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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

No se acepta la renuncia presentada por la doctora Carolina Bustamante García, 

en razón a que con la misma no fue allegada la constancia de la comunicación 

enviada a la sociedad Consultores Asociados en Seguridad Social S.A.S., en tal 

sentido, conforme lo dispone el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez   

Magistrado 

 
 

 

 

 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA 
LABORAL - HACE CONSTAR  
 
Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 45 de 15 de marzo de 2023 
consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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